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Necesaria reforma al sistema de licencias médicas 
Si bien penalizar el mal uso es necesario, parece indispensable dar pasos más estructurales y revisar los requisitos que 
contempla la legislación para emitir licencias, que aparece menos exigente respecto de la experiencia internacional. 

1 gasto en licencias médicas 
ha venido creciendo sustanti- 

vamente en los últimos años, 
sin que hasta ahora exista un 

diagnóstico consensuado de 
sus razones. Al mirar las grandes cifras, 
se observa que del orden de la mitad de 
la cotización del 7% destinada a salud 
va para solventar gastos asociados a li- 

cencias médicas. Con preocupación se 

advierte que en la última década el gasto 
en subsidios de incapacidad laboral se ha 

duplicado, representando en la actuali- 
dad del orden de 1,2% del PIB. 

Las razones para este creciente gasto en 
salud pueden ser múltiples, pero hay sos- 

pechas de que parte de dicho abultamien- 
to puede deberse derechamente a fraudes 
oa incentivos mal puestos en la legislación 
que terminan fomentando su mal uso. 

Es llamativo que de los más de 50 mil 

profesionales autorizados a emitir licen- 

CARTAS - 
MEJORES CONDICIONES PARA 
MEJORES PROFESORES 

SEÑOR DIRECTOR: 
A propósito de la baja matrícula en carreras de 

pedagogía (disminución del 43% en 5 años) y 
la alta deserción docente (20% en los primeros 

cinco años de carrera), el Mineduc presentó un 

proyecto de ley para mantener los requisitos de 

ingreso para estudiar dichas profesiones y para 

crear un comité técnico de rectores que decida 

anualmente sobre los mismos. Nada de esto 

apunta a los problemas de fondo que, a nuestro 

juicio, debieran abordarse. 
Los educadores enfrentan diariamente vio- 

lencia de estudiantes y apoderados, falta de 
respeto ala autoridad, agobio laboral generado 
por políticas mal diseñadas y condiciones la- 
borales deficientes. Las bajas remuneraciones 

también desincentivan la llegada y permanen- 

cia en el sistema. Por ejemplo, un profesor bá- 

sico parte ganando un tercio de lo que percibe 

un médico, y al quinto año la brecha se amplía, 

ya que un médico puede aumentar su sueldo 

en un 50%, mientras que un educador solo lo 
hace en un23%. 

Aunque pagar a un profesor como a un médico 

puede parecer irreal, alcanzar esa meta costaría 

aproximadamente el 50% de lo que el Estado 

destina anualmente a la gratuidad universitaria. 

También se podrían implementar incentivos no 

monetarios, como seguros de salud universal, 

jubilación anticipada, beneficios para vivienda y 

descuentos en transporte público. 

Es urgente fomentar programas de formación 

pedagógica para profesionales de otras áreas y 

flexibilizar los requisitos para enseñar, como se 
hace en países desarrollados. Estas propues- 

tas deben acompañarse de un nuevo estatuto 
docente, más flexible y con altas exigencias, 

que incentive a los mejores a permanecer en el 
sistema. Solo así se podrá ofrecer a los niños y 

jóvenes de Chile la mejor educación del mundo. 

José Luis Velasco 
Presidente 
Asociación de Educadores de Chile A.G. 

cias electrónicas, el 0,6% haya emitido 
más de 1.600 por año, mientras que una 

fracción muy pequeña se las arregló para 
expedir más de 5 mil. Pese a ser un grupo 

reducido, los profesionales que emiten 
más de 1.600 licencias por año repre- 
sentan el 9% del gasto total. Estas cifras 
indican que, a pesar de los avances en 

fiscalización, sigue existiendo un margen 

amplio que permite estas enormes dis- 
paridades y que para el país implican un 

gasto cuantioso. 

Atacar los espacios de fraude es in- 
dispensable, pero también cabe atender 
a lo que han planteado distintas voces 
expertas, quienes han alertado sobre la 

necesidad de avanzar en reformas de tipo 
estructural para contener este mayor gas- 
to. Aumentar las sanciones para aquellos 
emisores fraudulentos o que incumplen 

con los requisitos al momento de expedir 

licencias es un paso en la dirección co- 

EL TRANSANTIAGO FRACASÓ 

SEÑOR DIRECTOR: 

En su columna del día lunes, el destacado arqui- 

tecto y urbanista, Pablo Allard, realiza un análisis 
comparativo para el Transantiago (actualmente 

denominado Red). En dicho análisis, contrasta 

el fracaso inicial del sistema durante su imple- 

mentación, con los actuales estándares que hoy 

ofrece, y del supuesto orgullo que ello significa. 

Comparto que el nivel de servicio que hoy 

ofrece Transantiago es adecuado; sin embargo, 

hay al menos tres dimensiones que, en mi opi- 

nión, refutan la tesis de Allard respecto que es 

un sistema para sentirse “orgulloso”. 

En primer lugar, es un sistema que requie- 
re un creciente subsidio anual para funcionar, 

que el año 2024 superó los 1.100 millones de 

dólares de erario público. Son recursos muy 

importantes que podrían ser usados en salud, 

educación, vivienda, pensiones, etc. En segun- 

do lugar, ninguna autoridad en Chile ha intenta- 

do siquiera replicarlo en regiones. Y las razones 

son bastante simples: los costos se triplicarían, 

la evasión sería enorme y aparecería un eleva- 

do y nuevo subsidio estatal, sin tener a cambio 

una mejora significativa en las prestaciones. 
Por último, al analizar la velocidad promedio de 

los buses del sistema, durante el año 2024 se 

observaron las menores velocidades históricas 

desde que existe registro. 

Estas tres dimensiones, dan cuenta de un sis- 

tema que fracasó y que no es motivo de orgullo. 

Louis de Grange 

Decano Facultad de Ingeniería y Ciencias, UDP 

  

PROMETER REVOLUCIONES, 
GOBERNAR DESENCANTOS 

SEÑOR DIRECTOR: 

La revista The Economist se pregunta si el “go- 
bierno revolucionario” de Donald Trump logrará 

consolidarse, cuando aún le restan 1.361 días 

en el poder. Esta reflexión resuena también en 

Chile. La historia reciente demuestra que los 

cambios revolucionarios, cuando afectan di- 

rectamente la vida cotidiana de los ciudadanos, 

rrecta -un avance en tal sentido acaba de 
ocurrir con la ley que aumenta las san- 
ciones en caso de licencias falsas-, pero 
parece indispensable revisar nuestra ac- 

tual legislación, que contempla condicio- 
nes menos exigentes respecto de lo que 
se observa en la experiencia internacio- 
nal. Por ejemplo, el hecho de que el sub- 

sidio pague el 100% de la remuneración 
a quienes están bajo el tope establecido 
en la ley y de manera indefinida, posible- 

mente es un factor que incide para que se 

dilate el regreso al trabajo. Establecer un 
límite máximo para las licencias, o bien 
considerar que gradualmente se cubra 
una proporción de la remuneración son 
aspectos que bien podrían ser analizados 
como parte de una reforma. 

Es también necesario revisar lo que 
ocurre en el sector público; solo en 2023 

cada funcionario tuvo en promedio alre- 
dedor de 33 días hábiles por concepto de 

suelen enfrentar resistencia, pérdida de apoyo 

y, finalmente, fracaso. 

El caso del Frente Amplio y el gobierno de 
Gabriel Boric es ilustrativo. Llegaron al poder 

con la promesa de una transformación profun- 

da: una nueva Constitución, cambios estructu- 
rales en el modelo económico y social, y una 

redefinición del rol del Estado. Sin embargo, 

la magnitud de las expectativas chocó rápida- 
mente con la realidad: reformas que avanzan 

lento o quedan truncas, un clima de incerti- 

dumbre económica, y el creciente desencanto 

delos propios votantes. 

Cuando las revoluciones se alejan de las ne- 

cesidades inmediatas de las personas —em- 

pleo, seguridad, estabilidad- y se perciben 

como proyectos ideológicos desconectados de 

la vida real, el capital político se erosiona veloz- 

mente. La ciudadanía valora el cambio, sí, pero 
exige que sea responsable, efectivo y tangible. 

De llo contrario, la pérdida de popularidad esin- 

evitable, como ya lo experimentamos en Chile. 

La gran lección es que las transformaciones 

profundas requieren no solo voluntad, sino 

también prudencia, gradualidad y un profundo 

respeto por el sentido común de la mayoría. 

Carlos Smith 
Docente investigador CIES UDD 

  

ATENTADOS TERRORISTAS 

SEÑOR DIRECTOR: 
En relación con lo dicho por Alejandro Leiva 

López en su carta “Rucalhue, ¿fue un atentado 

terrorista?”, domingo 27, cabría comentar que 

la nueva ley antiterrorista 21.732 promete ser 

tan ineficaz como la 18.314 de 1984 después de 

la dictación de la ley 20.467 de 2010 que modi- 
ficó el artículo 1* del texto original y le introdujo 
un elemento subjetivo al tipo penal. 

Como dice Leiva, “los jueces que conocerán 

del caso deberán demostrar que este grave 

atentado fue ejecutado con alguna de dichas 

finalidades”, lo que es muy difícil de probar 

y hace prácticamente imposible condenar a 

quienes cometen actos terroristas. 

Hay hechos objetivos que constituyen per 

se una conducta terrorista y en los que no es 

descanso médico; probablemente en ello 
incida el hecho de que para este tipo de 
trabajadores no hay carencias ni topes 
para el pago de la remuneración durante 

el período de descanso. 
Por estos días, el Colegio Médico ha he- 

cho ver duras críticas en la forma como 
se están fiscalizando los médicos, donde 
advierten que se han abierto procesos 
sin garantías mínimas de debido proce- 
so, o casos de médicos sancionados in- 

justamente producto de problemas que 

presentan las plataformas para tramitar 
las licencias, lo que al final repercute 
directamente en los pacientes. Si bien 
debe existir un adecuado equilibrio en- 

tre la fiscalización y no afectar garantías 
fundamentales, no cabe duda de que es 
correcto que se estén dando pasos más 
estrictos para fiscalizar y sancionar el 

fraude o mal uso, y en ello debe estar 

concentrado el empeño. 

preciso demostrar las intenciones; tales como 

la instalación de artefactos explosivos o in- 
cendiarios; la destrucción de casas, escuelas, 

iglesias, maquinarias o sementeras; la obstruc- 

ción de caminos por personas encapuchadas y 

armadas; los ataques con armas de fuego o ar- 

tefactos incendiarios a personas o vehículos; el 

envenenamiento o contaminación deliberada 
de estanques de agua y otros de similar natu- 

raleza; sin que tales actos vayan en beneficio 

económico de quienes los cometen. 

Adolfo Paúl Latorre 
Abogado 

PASEO BANDERA: FORTALECER AL 
PEATÓN 

SEÑOR DIRECTOR: 
La peatonalización del Paseo Bandera fue, en su 

origen, un proyecto audaz: transformar una arte- 

ria en desuso en un paseo vivo paralas personas, 

el comercio y la cultura. Y funcionó. El flujo pea- 
tonal creció un 278%, las ventas locales aumen- 

taron un 20%, las denuncias bajaron un 23,7%, y 
el 96% de los usuarios aprobó la intervención. 

El deterioro que vemos hoy no puede atribuir- 

se a una sola causa. La pandemia y el estallido 

social pusieron bajo presión a todos los espacios 

públicos. Pero si algo queda claro, es que lares- 

puesta no puede ser retroceder. No se trata de 

llenar de buses el espacio. Se trata de retomar 

la gestión activa, y sobre todo, de proyectar el 

Paseo Bandera hacia su consolidación definitiva. 

A estas alturas, Santiago debiera estar discu- 

tiendo cómo consolidar este proyecto con una 

inversión pública potente en seguridad, infraes- 

tructura y programación cultural, y con una alian- 

za privada sólida que le dé continuidad, vida y 

atractivo comercial. 

El desafío no es tapar el problema: es enfren- 

tarlo con decisión, ingenio y colaboración. Santia- 

go merece más gestión, más visión y más ciudad. 

César Rodríguez Rojas 
Director Fundación Huella Local, ex Secplan de 

Santiago 

Carlos Maillet Aránguiz 
Arquitecto 
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